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Santiago de Cali, 20 de febrero de 2023 

 

Se encuentra a despacho la presente demanda declarativa DE EXISTENCIA DE UNION MARITAL 

DE HECHO Y CONSECUENTE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION DE SOCIEDAD PATRIMONIAL, 

promovida a través de apoderada judicial por la señora DIANA YICEL GOMEZ ORTIZ, contra el 

señor EMANUEL FERNANDEZ DAZA, con el fin de decidir sobre su admisión, de cuyo estudio se 

advierten las siguientes falencias en el libelo de demanda: 

 

1.- El poder conferido, es insuficiente, toda vez que carece de otorgamiento para demandar 

igualmente al menor de edad ROBERT SEBASTIAN FERNANDEZ GOMEZ, toda vez que los hechos 

de la demanda y prueba documental allegada, (registro civil de nacimiento), ostenta la calidad de hijo 

y por ende heredero determinado del fallecido Robert Iván Fernández, quien deben ser vinculado al 

presente litigio. (Artículos 74 y 87 del C.G.P)  

 

2.- La demanda no se dirige contra menor de edad ROBERT SEBASTIAN FERNANDEZ GOMEZ, 

quien de acuerdo a los hechos de la demanda y prueba documental (registro civil de nacimiento), 

ostenta la calidad de hijo y por ende heredero determinado del fallecido Robert Iván Fernández, 

siendo exigible su vinculación al presente litigio. (artículo 87 C.G.P). 

 

3.- Se demanda al señor EMANUEL FERNANDEZ DAZA; sin embargo, no se acredita su calidad de 

heredero determinado (hijo), respecto del causante FERNANDEZ – GOMEZ. (Inciso 2º articulo 85 

C.G.P).  

 

4.- No se aporta registro civil de nacimiento tanto de la demandante, como del fallecido Fernández – 

Gómez, para atestar su estado civil, y sin impedimento legal para conformar sociedad patrimonial de 

hecho.  

 

5.- La demanda, no refiere si se ha iniciado proceso de sucesión alguno, por parte de los herederos 

determinados del señor ROBERT SEBASTIAN FERNANDEZ GOMEZ. (Artículo 87 C.G.P).  

 

6.- La prueba testimonial, es insuficiente, toda vez que enuncia concretamente los hechos objeto de 

la prueba, tampoco se aporta dirección electrónica u otro canal digital, de los testigos JOSE ALONSO 

DOMINGUEZ ESPINOZA y LILIA MARIA MINA ANGOLA, con el fin de ser notificados como testigos, 

para su asistencia a las audiencias y diligencias, que se programen al interior del proceso. (Artículo 

212 del C.G.P, articulo 6 Ley 2213 de 2022).  

 

7.- Si bien, se acredita el envío de la demanda y sus anexos, al demandado EMANUEL 

FERNANDEZ DAZA, a través de la dirección electrónica f.emmanuel.d@gmail.com, no se 

manifiesta si tal correo electrónico, corresponde al utilizado por el precitado demandado para recibir 
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notificaciones personales, informando la forma como lo obtuvo, allegando las evidencias 

respectivas. (Inciso 2º artículo 8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Resaltándose que igualmente se debe remitir el escrito de la subsanación de la presente demanda. 
(Inciso 4 artículo 6 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Así las cosas, atendiendo a que los formalismos echados de menos son requisitos para admitir la 

presente demanda, cabe aplicar la disposición del artículo 90 del C.G.P., ordenando en consecuencia 

su inadmisión para que sea subsanada en el término de cinco días so pena de rechazo.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda promotora del proceso verbal declarativo DE EXISTENCIA DE 

UNION MARITAL DE HECHO Y CONSECUENTE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION DE SOCIEDAD 

PATRIMONIAL, promovida a través de apoderado judicial por la señora DIANA YICEL GOMEZ 

ORTIZ, contra el señor EMANUEL FERNANDEZ DAZA.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte interesada el término de cinco (05) días para que la subsane, 

so pena de rechazo.  

 

NOTIFIQUESE  
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